
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00578-00 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la parte actora en memorial que 

antecede y toda vez que el oficio por el cual se decreta la medida de embargo 

de la cuota parte del inmueble denunciado como propiedad de la ejecutada 

DIANA PATRICIA MORERA SANCHEZ identificado con FMI 420-2961 fue 

extraviado, para lo cual se anexa la constancia de perdida de documentos, 

el Despacho DISPONE: 

 

Por secretaria en los términos a que hace alusión el auto de fecha 30 de 

septiembre de 2019 elabórese nuevamente el oficio con firma electrónica y 

dese el trámite correspondiente. Déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  
 
 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 003 
en el día de hoy 11 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 


